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APRUEBA CONVENIO DE TRASNFERENCIA DE RECURSOS
cENTRo eARA Ntños (As) coN cUtDADoRES pRtNctpALEs
TEMPORERAS (OS) DE LA COMUNA DE CHTLLAN V|EJO.

Chillán Viejo, 31 de dic¡embre de 2013.

DECRETO 7OO8

vtsTos

1 .- Las
Constitucional de Mun¡c¡pal¡dades v¡gente.

facultades conferidas en la Ley No 18.695, Orgánica

CONSIDERANDO

1 . La Resolución Exenta No 4379 del 27 de diciembre de 20 '13

que aprueba conven¡o de transferencia de recursos "Centro para niños (as) con cuidadores principales
temporeras (os) de la comuna de Chillán Viejo.

DECRETO

l. APRUEBASE el convenio de transferencia de recursos
sistema de protección social chile solidario- ingreso ético fam¡l¡ar para la ejecución del programa
"Centros para niños(as) con cuidadores principales temporeras (os) año 2013, entre el Min¡stei¡o de
Desarrollo Social, representado por su Secretaria Regional M¡n¡ster¡al de Desarrollo Social de la
Región del Bío Bío a cargo de Doña Paufina Villagrán Valenzuela, por una parte y por la otra, la llustre
Municipalidad de Chillán V¡ejo, representada por su alcalde Don Felipe Aylwin Lagos.

2. lmpleméntese dicho programa de acuerdo a propuesta de
la Secretaría Regional Minister¡al y Coordinación de la Región del Bíó Bío.

3. NOMBRESE como a Doña Alejandra Martínez
Jeldres, C.l. 15.215.1314 Directora de Desarrollo Com

Y ARCHIVESE

uevrrvnf*ffircfi'
DISTRtBUCtóN: Sec. ñlLnicipat, Adm¡n¡stración y Finanzas, Dideco,Cahmt

VALOES



CONVE]'IIO DE TRA¡ISFEREI{CIA DE RECURSOS
stsrErrra DE pRorEcctóN soctal cHtLE soLtDARlo - rNGREso Éflco mu¡l¡an

paRA LA gEcuctóN DEL PRoGRAMA
¡GENTROS paRe ¡rr¡ÑOS (as) coN culDADoREs pRt c¡pALEs TEMPORERAS (OS).,

Año 2013.

EilTRE
sEcREraR¡A REGIoNAL MrNtsrERtAL DE DEsARRoLLo soctAl DE LA

nec¡ót DEL Bao Bto

Y

LA tLusrRE MUNtctpALIDAD DE cHtLLÁN uEJo

En concepc¡on , " 16 o. J,, ,ol*re 2013, entre ra secretarla Reg¡onar
Itlln¡sterlel de Desarrollo Soclal de Ia Región Blo B¡o, en adelante, la ,,SEREMI',,

representado por su secretario(a) Regional Min¡ster¡al de Desarollo social, don(ña) paulina

Mllagran valenzuela , ambos domiciliados para estos efectos en Aníbal pinto # 442, piso 3 ,

comuna de concepc¡on , Región del Bio Bio , y por la otra, la llustre Munlclpalldad de
chlllán vieJo ,en adelante "La Mun¡c¡palidad", representada por su Alcalde, don(ña) Fetipe
Aylwin Lagos, ambo(a)s domiciliado(a)s para estos efectos en serrano 300, comuna de
Chillan Viejo , Región de Bio Bio ; y

& rtñtr



COilSIDERANDO:

Que, el Gobiemo de Chile, a través de la Ley N'20,379, crea el Sistema lntersectorial de
Protección Social y establece que el S¡stema estará constituido por los Subsistemas Chile

Crece Contigo y Chile Solidario, éste último se regula en la Ley N. 19.949, y por aquéllos que

sean incorporados en conformidad a su normativa.

Que, la Ley No 19.949 establece el Sistema de Protección Social Chile Solidario, el que

considera acciones y prestaciones a otorgar a las fam¡lias y personas en situación de
extrema pobreza que tienen por objeto promover el desarrollo de las habilidades personales
y familiares de sus beneñciarios, necesarias para satisfacer sus condiciones mfnimas de
calidad de v¡da.

Que, por su parte, el Subs¡stema "Seguridades y Oportunidades,,, establec¡do por la Ley N.
20.595, que tiene por objeto brindar seguridades y oportunidades a las personas que
partic¡pen en é1, de modo de promover el acceso de mejores condiciones de vida, se rige
por las norrnas contenidas en d¡cho cuerpo legal y las consignadas en su Reglamento,
aprobado por Decreto supremo N' 34, de 4 de octubre de 2oL2, de la subsecretarfa de
servic¡os soc¡ales, en el cual se establece que su coordinación, supervisión y evaluación
corresponde al M¡nisterio de Desarrollo Soclal.

Que la Ley N'20.641, de Presupuestos del sector público para el año 2013, en la partida 21,
capftulo 01, Programa 05 "rngreso Ético Fam¡liar y sistema chile solidario,,, de ra
subsecretaría de servicios sociales, subtftulo 24, ltem 03, asignación g97, contempla el
Programa "centros pard Niños (as) con cuidadores principales Temporeras (os),,, respecto
del cual, la glosa N" 4 aplicable, d¡spone que la transferenc¡a de estos recursos se efectuará
sobre la base de convenios que suscriba el Ministerio y los organismos ejecutores, en los que
se estipularán ras acc¡ones a desarrollar y los demás proced¡mientos y modalidades que
considere necesarias.



Que para promover la descentralización territor¡al de la gestión de la Administrac¡ón del
Estado, el Min¡sterio de Desarrollo social ha determinado que los ejecutores directos a nivel
comunal del Programa "Centros para N¡ños (as) con Cuidadores principales Temporeras (os),

sean las Mun¡cipal¡dades del país, que hayan presentado un proyecto orientado a los n¡ños y
n¡ñas entre 6 y 12 años.

Que, med¡ante Resolución Exenta N'018L0 de 26 de Nov¡embre de 2013, del Min¡ster¡o de
Desarrollo Social, se aprobó la Modalidad para la Transferenc¡a de Recursos para la ejecución
del Programa "CENTROS PARA NtÑOs (AS) CON CUTDADORES pRtNCtpALES TEMPoREMS
(OS)", año 2013".

Que mediante Resolución Exenta N" 1436, de 2013, del Minister¡o de Desarrollo Social, se

delegó en los Secretar¡os Regionales Minister¡ales de Desarrollo Soc¡al, la facultad para

celebrar convenios de transferencia de recursos por un monto de hasta 5OOO UTM, para la

implementación y ejecución de los Subs¡stemas "Ch¡le Solidario,, y ,,seguridades y
Oportun¡dades".

LAS PARTES ACUERDAN:

PRIMERA: oBJETO

Por este acto, el Ministerio de Desarrollo social encomienda a la Mun¡cipal¡dad, quien acepta,
la ejecución del Programa "centros para N¡ños (as) con cuidadores principales Temporeras
(os), año 2013", mediante la ejecuc¡ón del proyecto denom¡nado CAHMT CHILLAN VIEJO en
adelante "el Proyecto", en la comuna de chillan Viejo , Región del Bio Bio , de conform¡dad a
lo establecido en el presente convenio y a las disposiciones contenidas en la Modal¡dad
para la Tiansferencia de Recursos para ta Ejecución de! programa ,,cENTRos PARA
NIÑOS (AS) CON CUTDADORES PR¡i.¡CIPALES TEMPORERAS (OS}", AÑO 2013,
aprobada por Resolución Exenta Nc o1g10, de 2013, del Ministerio de Desarrollo social, en
adelante "la Modalidad,,.



SEGUNDA: ACCIONES A DESARROLLAR

En ejecución del presente conven¡o, la Municipal¡dad, se obl¡ga a real¡zar las s¡guientes
acciones:

l.- Ejecutar el Proyecto de acuerdo a los plazos estipulados y d¡rectr¡ces contenidas en

la Modalidad para la Transferencia de Recursos para la Ejecuc¡ón del Programa "CENTROS

PARA NIÑOS (AS) CON CUIDADORES PRINCIPALES TEMPOREMS (O5)", AÑO 2013, ANTES

señalada.

2- Aportar los recursos humanos necesarios para el correcto avance y administración
del Proyecto, deb¡endo designar un Encargado de cada centro, quien deberá llevar un
control de asistenc¡a del centro y los datos de ingreso de cada beneficiario, mantener un
control de la as¡stencia de los monitores y profesores que asistan al centro, e informar de

\/ cualquier anormalidad que ocura, al Encargado comunal. Además, la Municipalidad deberá
designar una persona encargada del aseo por cada uno de los centros, qu¡en deberá
mantener la limpieza e hig¡ene de los mismos.

3- Poner a disposición los Centros de Atención la infraestructura adecuada para el

funcionamiento de los mismos.

4- Velar por la idoneidad de las personas que trabajen en la implementación del
Proyecto.

5- Recopilar la información necesaria para incorporar los datos de los benefic¡arios del
Programa "CENTROS PARA N|ÑOS (A5) coN culDADoRES pRtNctpALEs TEMPORERAS (OS)",
AÑo 2013, a través de la Plataforma ubicada en el sistema lntegrado de lnformación soc¡al,
en adelante "la plataforma slls" (http://si¡s.ministeriodesarrollosocial.cl/). El s¡stema en
línea deberá contar con la cobertura señalada en el proyecto por cada comuna partic¡pante,
De no ocurrir lo anter¡or, facultará a la secretaría Regional Minister¡al (5EREMl) respectiva
para solic¡tar devolución de los dineros transferidos por cada usuario no participante del
Proyecto,

6- Nombrar un Encargado comunal der proyecto, quien deberá ser un funcionario con
responsabil¡dad administrativa, y cumplirá las sigu¡entes funciones:

a) Administrar el acceso y uso del Sistema en Lfnea de Gest¡ón de convenios del Ministerio
de Desarrollo social, en adelante 'srcEc", para er respectivo proyecto de rntervención



Comunal.

b) cada Encargado comunal deberá solicitar clave a través de la SEREMI respect¡va para
utilizar el sistema de Registro, debiendo ¡ngresar toda la información solicitada a ta
Plataforma SllS, de todos los beneñciarios de la comuna y sus familias.

c) Recepcionar los materiares proporcionados por er rnstituto Nacionar de Deportes, y ñrmar
un acta de recepción de los mismos, debiendo quedar una copia de la m¡sma en poder del
Municipio, y ser adjuntada al lnforme Técnico Final.

d) Asistlr a la capacitación que realizará el lnstituto Nacional de Deportes.

7- Utilizar el acompañam¡ento técnico que le brinde la Secretaría Regional Ministerial
respectiva, en virtud de lo establecido en la cláusula décima del presente convenio.

8- coordinar en conjunto con el Ministerio de Desarrollo soc¡al las act¡vidades
relacionadas con la difusión del respectivo proyecto, y sus resultados.

TERCERA: DE LOS BENEFIGIARIoS.

El Proyecto deberá beneficiar a ro menos a 40 niños y/o n¡ñas entre 6 y 12 años, cuyos
cuidadores principales realizan labores de temporada productiva, res¡dentes en la comuna
de Chillan Viejo .

CUARTA: DE LAS OBLTGACTONES DE LAS PARTES

l. La Municlpalidad tendrá las siguientes obligaciones.

a) Aprobar el presente convenio por Acto Admin¡strativo correspondiente, y suscr¡bir y
a probar sus eventuales modificaciones.

b) Rem¡tir un lnforme Técn¡co e lnformes de lnversión Mensuales y Final.

c) Rendir cuentas de los fondos transfer¡dos de acuerdo a lo establecido en la Resolución
N0 759 de 2003, de ra contraroría Generar de ra Repúbrica, que fija normas de proced¡m¡ento
sobre rendición de cuentas, o norma que ra reemprace, en concordanc¡a con ro dispuesto en



la cláusula séptima del presente convenio.

d) Designar a una persona encargada por cada centro que el municipio haya incluido en el
proyecto.

e) lnformar a la Mesa Técnica, señalada en el l¡teral b) del punto ll siguiente, por medio de
la contraparte técnica de la sEREMl, de cualqu¡er d¡ficultad o inconveniente en la ejecución
del proyecto.

f) Designar al menos a una persona encargada del aseo de cada establecimiento para

mantener el orden e higiene de los mismos, y proporcionar todo el material de aseo que se
utilizará en los mismos centros.

9) Crear en su contabilidad, una cuenta de Administración de Fondos denominada "centros
de Atenc¡ón para hijos e hijas de Temporeras", que destinará exclus¡vamente para el orden
contable del Programa.

h) Restituir los saldos no ejecutados de los recursos transfer¡dos, de conformidad con lo
dispuesto en la Cláusula Décima del presente convenio.

ll. La SEREMl, tendrá las siguientes obl¡gacionesl

a) Realizar transferencia de los recursos de conformidad con lo establecido en la cláusula
quinta del presente ¡nstrumento.

b) constituir la mesa técnica reg¡onal con el IND yJUNAEB respect¡vamente, en conformidad
con lo establecido en el Subtítulo l, punto H, literal a, de la Modalidad.

c) Aprobar el presente convenio de transferenc¡a de recursos mediante el correspondiente
Acto Administrat¡vo, y suscr¡b¡r y aprobar sus eventuales modificaciones,

d) Exigir las rendiciones de cuentas a la Municipal¡dad, de conformidad a la dispuesto
Resorución N'759, de 2003, de ra Contraroría Generar de ra Repúbrica, o norma que ra



reemplace.

e) Elaborar a nivel regional lnFormes de seguimiento, monitoreo. supervis¡ón en terreno de
la ejecución de cada proyecto comunal.

f) Recepcionar técnicamente los Centros de Atenc¡ón lmplementados, mediante el uso de la
ficha de prepostulación, que estará disponible en SIGEC.

9) Otorgar Asistencia Técnica de conformidad a la cláusula Décimo Primera del presente
convenio.

h)Dictar Resolución Exenta pronunciándose sobre el cierre del convenio suscrito con la
Mun¡cipalid, en base a la revisión, anál¡s¡s y aprobación de los documentos que se señalan a
continuación:

I. tnfofTne tecntco.

2. lnformes ñnancieros mensuales y ñnales presentados por la Municipalidad.

3' Presupuestos que hayan s¡do aprobados, desglosados por ítems a implementar, de
conformidad con lo dispuesto en la presente Modalidad.

QUINTA: DE LA TRANSFERE]{CIA DE REcuRsos

Para la ejecución del presente convenio, la SEREMI transfer¡rá a la Municipal¡dad la cantidad
de $ 305.000 ( trescientos cinco m¡l de pesos), fondos contemplados en la partida 21,
capftulo 01, Programa 05, subtltulo 24, Ítem 03, Asignac¡ón 997, "centros para Niños (as)

con Cu¡dadores Pr¡ncipales Temporeras (os),,.

Los recursos se transferirán de una sola vez, dentro de los cinco días hábiles sigu¡entes a la
total tramitación del acto administrat¡vo que apruebe el presente conven¡o de transferencia
de recursos.

Los recursos transfer¡dos deben depositarse en la cuenta corriente que la Municipalidad
d¡sponga para la recepción exclusiva de fondos proven¡entes de programas adm¡nistrados
por esta Cartera de Gobierno.

SEXTA: DE LA VIGENCIA DEL CONVENTO Y DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA



I.DE LA VIGENCIA

El presente convenio entrará en vigencia una vez que se encuentre totalmente tramitado el
acto administrativo que lo aprueba y se mantendrá v¡gente hasta que el informe técnico y
el lnforme de lnversión F¡nal sean aprobados o rechazados en forma defin¡tiva por la
SEREMI' Con todo, el plazo de v¡gencia del presente convenio expirará a más tardar el 30 de
jun¡o de 2014.

II.DE LA EJECUCIÓN

El Proyecto se ejecutará entre el 6 de enero de 2OL4 y el 21 de febrero de 2014.

SÉPTIMA: DEL ¡NFoRME TÉcN¡co Y LA RENDTGIóN DE CUENTAS

v t. DEL TNFORME TÉCNICO

La Municipalidad entregará a la SEREMI, dentro de los 30 días hábiles siguientes de
finalizada la ejecución del Proyecto, un lnforme Técnico, el cual deberá ser rem¡tido por
escrito y entregado en la oficina de partes de la SEREMI, adjuntando un respaldo electrónico
del mismo en el Sistema de Gestión de Convenios (S|GEC), del M¡nister¡o de Desarrollo
Social. El informe deberá contener a lo menos, la s¡guiente información:

a) Detalle de las acciones realizadas en la ejecución del Proyecto y cronograma de
efectivo cumplimiento de las etapas asociadas.

b) Breve descripción de aspectos positivos y d¡ficultades encontradas durante el proceso de
ejecución del proyecto.

c) Se deberá adjuntar en archivo Excel, Ia nómina de los beneficiarios ¡nscritos en cada
Centro de Atención implementado en la comuna, de acuerdo al detalle que entrega la
Plataforma de Registro.

d) Se deberá adiuntar las actas de entrega de los materiales recepc¡onadas por los
Encargados Comunales de cada centro de atenc¡ón, proporcionados por el lnstituto
Nacional de Deportes.

ll. DE LA RE¡tDtC¡ótr¡ oe cuenras



La sEREMl, será responsabre, de conformidad con las nomas estabrecidas por ra
Contralola General de la Reprlblica, sobre rendic¡ones de cuenta, de:

' Exigir rendición mensual de cuentas de los fondos otorgadas, consistente en el
¡nforme mensual de inversión, la cual debe ser entregada dentro de ros cinco (5) primeros
dfas háb¡les del mes s¡gu¡ente que se rinde.

' Proceder a su revisión para determinar ra correcta ¡nversión de ros recursos
concedidos y el cumpl¡m¡ento de los objetivos pactados.

' Mantener a disposición de ra contralorla General de la República, los antecedentes
relativos a la rendición de cuentas de las señaladas tranlerenclas.

Por lo anterior, la Mun¡cipalidad deberá remit¡r a la sEREMl, los siguientes documentos:

' comprobantes de ingresos respe€tivo por ros recursos percibidos en v¡rtud de este
convenio' El comprobante deberá ser ñrmado por la persona responsable legalmente de
percibirlo.

' lnformes mensuares de ¡nversión que den cuenta de ra eJecución de ros recursos
rec¡bidos, el monto detaflado de ra ¡nversión realizada y er sardo disponible para er mes
s¡guiente, si lo hubiere. Estos informes deberán ser remitidos por escrito y entregados en la
oficina de partes de la sEREMl, con respaldo electrónico del mismo en el sistema de Gestión
de Convenios (5|GEC), del ¡,|¡n¡sterio de Desanollo Soc¡al. El plazo para entregar estos
informes será dentro de ros c¡nco (5) primeros días hábiles der mes s¡gu¡ente a aquer que se
está informando, contado desde la transferencia de los recursos.

' un lnforme ñnar de ¡nversión que dé cuenta de ra ejecución de ros recursos
recibidos, el monto detallado de la invers¡ón realizada y el saldo no ejecutado, s¡ lo hubiere.
Este informe deberá entregarse dentro de ros 30 dfas hábires siguientes ar término de ra
ejecuc¡ón del Proyecto, deberá constar por escrito y ser entregado en ra ofic¡na de partes de
la sEREMl, con respaldo electrónico del mismo en el s¡stema de Gesuón de convenios
(SIGEC), del Minister¡o de Desarrollo Social,

Los ¡nformes de inversión, mensuares y finares deberán diferenciar ros rubros de gastos de
inversión y de administracrón, con expresión de ros montos asignados a cada tipo de gasto.

Los informes deberán eraborarse de acuerdo a ros formatos de informes que entregará er



Ministerio de Desarrollo soc¡al, a través de su sistema en Línea de Gest¡ón de convenios,
SIGEC.

OCTAVA: DE LA REVIS¡Ó}I OEI II{FORME TÉGTICO Y DE L('S I!'IFORMES DE
rNvERs!óN.

La SEREMI revisará los informes dentro del plazo de 10 días hábiles, contados desde su
rEcepción y podrá aprobarlos u observarlos. En caso de tener observaciones o requerir
aclaraciones por parte de la Municipal¡dad, respecto de los informes, éstas deberán
notificársele por escrito dentro de los 2 días hábiles sigu¡entes al término de la rev¡s¡ón. La
Municipalldad tendrá un plazo de 10 dfas hábiles contados desde la not¡flcación de las
observaciones, para hacer ras correcciones o acrarac¡ones pert¡nentes y entregarras a ra
secretarfa Regional M¡nlsterial respectiva, quien deberá revisarlas dentro de los 5 dfas
hábiles siguientes a la fecha de su recepción,

Ambos tipos de ¡nformes (Técnico y de inversión), deberán ser coincidentes en cuanto a las
actividades e Inversión realizada,

]{O\IEI{A: DEL TÉRMIIIO A¡ITICIPADO.

En caso que la Mun¡cipalidad incumpla en forma grave y/o reiterada las obligac¡ones
establecidas en el presente convenio y los documentos que lo integran, ra SEREMT podrá,
mediante resolución fundada, poner término a éste un¡raterarmente y ex¡gir a ra
Municipalidad la restituc¡ón de los recursos ut¡lizados en actividades d¡stintas a las
contempladas en el presente conven¡o, los no ejecutados y/o no rendidos satisfactoriamente
por la Municlpalidad. para estos efectos la SEREMT deberá enviar aviso por escrito a la
contraparte, mediante carta cert¡ficada ar domicirio ¡ndicado en ra comparecenc¡a,
expresando ras circunstancias que motivan er término der convenio, dentro de ros c¡nco (5)
días hábires siguientes desde que ra Seremía tome conocimiento de ras presuntas
¡rregularidades. La Mun¡cipar¡dad dentro de ros 10 días hábires siguientes a ra notiñcación de
la referida misiva, deberá entregar un informe de ros gastos efectuados a ra fecha, ra SEREMT
deberá revisar dicho informe dentro der plazo de 7 días hábires, contados desde su
recepción y podrá aprobarlo u observarlo,
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